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DE LEOV 
ARTÍCCJ LO OK OFICKX 

Gobierno civil de la Provincia, 
«un». 11?. 

Por el Ministerio de la Gclurnacion con fe-» 
cha 12 del corriente se tne comunica la Real or
den siguiente. 

Subsccretnri».—Negociado 3.°—Circular. 
-Moliciosa lu Pieina (Q. D. G.) «le ffne los eíid-

inigos du las inslilucioiie.s liberales y del Trono 
conMitucional ponen en juego cuantos nianejo.-t 
les sugiere su inextinguible odio á tan cui'os ob)etos 
para trastornar el orden- público; unas veces es-
parriendo nuevas de planes carlistas; otras toman-1 
do por pretexto la discusión y aprobación de las 
Lases dt la futura Conslilucioit; y en Un, por todos 
los medios que les inspira su criminal propiisito, 
me manda advertir á V. S., que si bien el fio-» 
bienio no puede consentir que las Autoridades 
traspasen el círculo legal de sus atribuciones, exi
ge sin embargo que en el cumplí miento de sus 
deberes despleguen la mayor fírmela y energía, 
reprimiendo y castigando con mano fuerte los 
desmanes de los perturbadores. Para todas ciroilns' 
tancias y ocasiones tienen los delegados del pixlcr 
en la legislación vigenl» cuantos medios son ne
cesarios, y muy señaladamente cuando la» cunspi-
ráciones sean directas contra la seguridad inle^ 
rior ó exterior del Estado en la ley de i7 de 
Abril de (821. 

En ella se dispone terminaiitemente cómo de
ben obrar las Autoridades políticas en el caso de 
asonadas ó motines, lomando y ejecutando sin la 
menor demora las medidas ordenadas en sus ar
tículos 4-0t S-" y 7.", entregando á la acción de los 
Ti-ibunales ordinarios ó de los Consejos de Guerra, 
según corresponda, á los conspiradores y rebeldes; 
teniendo entendido que el Gobierno no dispensará 
la menor indulgencia á los criminales, al paso que 
apoyará decididamente á las Autoridade» deposi
tarías de su confianza, que en el desempeño de 
MIS sagradas funciones amparen á los ciudadanos 
pacíficos en el uso de sus derechos, y les hagan 
disfrutar la benéfica influencia de la paz y de la 
seguridad individual. 

De Real orden lo comunico á V. S. para los 
efectos corirspondieute;.. Dios guarde á V. S. mu-
thos años. Madrid 13 de Marzo de lí>55.=Sauta 
Oug.;—Sr. Gobernadoi' de la provincia de LGOII.» 

I' lie disfiuesto insertarlo en el Boletín oficial 
para conocimiento del jnihlico en la inteligencia 
i/ue im/iondré todo el lleno de la ley á los que por 
su candín ta diesen á ello lugar cuiii/tliendo rigo
rosamente las ftrrscri/inones del (iobierno de S . ¡ i . 
"Lean Mano i5 de i & 5 5 . = l ' a t r ¡ c i o de Azcárate. 

N I ' M . 118. 

E n la (¡aetla <f« Mmlrid eorrespouditnti aldia 13 de Mur
ió se halla imerlu lo siyuieiile: 

>:Por ilucrvto ili: las Oirloulu i'-i ticSuliumbre de 1893, r i ' i -
tahlucido por oír» publicado en 1." du .liniiu dv 1837. «e con-
vuilit) el uso de uniforine con i'l curAcler di; Siililcnienles de 
tjiircito ti Indos Ion ¡udividun* <IK la Milicin imciuiml r\w. vu 
aquella época HSUlicrou al (iobierno hasta l» ciudad de Caili/.. 

I'nr ftenl derrel» de ¿3 de Junio ib 1836 *i¡ concedió una 
( n ú de distinción ¡i los Milivinnos nacionalen voluntario» di: 
Madrid ((lie en 1823 acompníiíiron hasu Cádiz al (i ibiern» 
constitucional; ¡{rucia (|iie por otro Keal decreto de 14 de J u 
lio del uiisino año «e hito extensiva á los individuos y viii-rpot 
de Milicin nacional de los demás punios de la Monarquía qua 
también siguieron al Gobierno linsta uqurlla plata, nsi eiiinn por 
otro Real decreto de 12 de Mayo de 1841 se amplió i lodo» lo» 
Milicianos nacionales que, abandonando sus hogares, se incor
poraron al cjércilo coiisliliicional, ó se trasladaron ¡i las plu.i» 
fumes y pueblos dt'.fendibtes, sosteniendo con bsnrnr.is la cau
la de la libertadi 

En Iteal ónlen de 18 «le Mavo de 1838 se lijó el plazo ¡IM-
prorojiahle de dos meses para solicitarla cruz du distinción con-
ci'di la eu los decretos atileriormeute indicados, y por la de I it 
de Setiembre de 1811 se señaló oli o término de dos muses pura 
que l'urmularaii sus reclamaciones los Milicianos nacionales que 
se considerasen con derecho á obieuer las condecoraciones que 
por los decretos referidos liabian sido concedida*, mandando al 
mismo tiempo que no se diera curso á instancia alguna quo uo 
se hallase en el Ministerio dentro del tiempo prolijado. 

Sin embargo del inudio tiempo trascurrido, se han presen
tado rccicttlcmuntc un esta Secretaria del Despacho varias so-
licitinles pretendiendo aquellas condecoraciones, y las Córle* 
Coiislituventcs han mandado rumilir á la misina, para los electo» 
oportunos, una exposición de algunos Milicianos nacionales de 
la ciudail de Valencia que pedían se decretase nueva prórogu 
para iulcrponur sus instancias. 

I,a Keina ( Q . U. (i.) desea recilimi el galardón dedillo ios 
que prestaron servicios ó la causa de la (¡burlad y de la patria en 
aquellos días de gloria j de dt^gt'acin; pero considerando que 
por la Itcal úrden de ¿8 de Aguslo de 1817 se declaró que l« se 
guiula parle .le la disposición t'J de las xeiiorales de la lev ilo 
Jin-supuestos de ¿ti ile Mayo de 183">. relativas i clases pu«itu>. 
se llaga extensiva » tos Milicianos naeinnalc* a quienes compren
dió el decido de las lló. tes de 12 de Setiembre de 1823, conce
diendo asi * los empleados que se encuentren en este caso, comi> 
años ile servil i», los l i a-eill l idus •lesile i|iie abaudoiiarou sus lio -
gares hasta 1831, de lo que resulta un gravámcn al presupues
to del Estado se ha servido mandar: 

l . " Que lodos los que se consideren acreedores é obtener 
lai gracias antes mencionadas, présenle» sus solicitudes en el 
Miuitlerio de la Gnbemneimi en el término iinprorogakte de 
dos meses, que eiupe/arin á contarse desde el dia en que se 
publique esta Iteal linten en la Huma, acoiupaíiaiidn Un Jocu-
lliculu: nccc-aiius para ji'.sliliear que se hallan cowpieudidus nu 
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los ilrriclus i'ilnilnü. y oxprce.ini!!) si opl.in por pl liso de iini-
I'OI IIH! i on el cariif IIT ilc Snlilcniinilus ilcl i-jr-rcil». ú |)or la cruz 
de tlistincicm, y taiubit'ii si iliwüin Us ¡IUMIICI'I;) gracia cunceilida 
por la Bonl órilciKlt ' "JH ele A^uslo i l i ' 1817. 

!J." I.n» i|un Milirilen se los dednre tDinprendido» en cst.i 
piiii in, di hciiin jiislilinir liiinliii'ii las ríHi«¡i* ¡igunas n su volmi-
t«d que les impidii-rmi IIÍICLT SHS recl»i)iiii'ii>iits deiilro de li>» 
jilír/ds.niiii cuilo» en las lleulesónleiivs ile 18 de Muyo de 1838.y 
l&iteSelii'inbrede I S í l . 

' i . " \ l(is(|iie sillo nspiren li nbtener las dislineimies lioim-
ríliras, y piuelie» que están C(vin|ireiididiis en los deeretns de 
su ciincesiiiii, les serán expedidos los líenles despachos ó diplo
mas rorret'pmidienles 

i ." l.as siilieilinles de los que pidan ser (nnibion compren
didos en la grariu concedida por lluid (ii'ili'ii de 28 de Agosln 
de 1817, serán examinadas; y si prueban que les curretp len 
las dislinciones, y que no pudieron reclauiai lnsen tiempo hábil, 
se presenlni ¡i un proyecto de ley » las (.(irles proponiendo les 
sean otorgadas las referidas gracias. 

De «ral urden In comunico ti V . S. para que lo Itngn publi
car inincriiatnuifnte en el fíulelin nfieial de esa prnviiici». Dios 
liliarde» V . S. muclios aíios. Maiiiiil 12 de Marzo de 1HÜO.= 
Salda fírux.=Sr. G<divru¡ulor dé lu provincia de l.eon.» 

l o (¡ur se insería tn el Itiilelin oficial, para cimneimienlo del 
público. León l i i de Marzo de ISüü.—l'airicio de Ascdrate. 

Núm. 119. 

E l Sr. Itierctar genrral de cou'i-ifmcíimfi tn 21 det próximo 
pasudo me», me lia Uiriijido la sigiueittc Cumunicaciun. 

oSuprimidns los'\ |¡nntes de Hacienda piiliÜCii por Real de-
cieto de '¿'.I dtt Uicieinlire de 18oí , y siendo preciso cnidai di} 
la i'oiiserviiirinii yauineulode los valores de la eonlribiicioa in-
ilii-tri.il, se han crea lo unns siilmllernos, ipie con el nouilire uc 
iiivesliu nl ires y á as irilencs de la Adiiiinistnicioii se de .¡'|iicil 
a proiui»erlos, á evitar las ocultaciones que pudiurau cuinulerse 
y n la mejor f.inn.irioo de las inalrfculas. 

I'nra deleriiiiuar las iiliibiici nies de estos ftiin ioiianos y la 
iniineia ron que lia>nn de ejercerla, h i formado esla Dirección 
Heiiei.il la ¡iistruei'ioo de que ai'oinpaña a V. S. 5 cjentpmres, ú 
fin* di? ipie se sirva pasailos ¡i la Aiituinistrni'.iou, para qu 1 tanto 
(IIII esla, como por pane de los iiivi sli^ailnrcs, leugi vumpli-
inienti) Ku.iMto eiiella se dispiiiie, puti icamluse ademas en el U i -
lelin ollcial. 

I.n Dirección recomienda i V. S. muy pnrticularmenle el 
servicio que deben prestar estos funcional ios, cuyos resultados 
deben ser ventajosos al Tesoro púldico y A los intereses de los 
m i inos couliibuyentes si lo dcsem|ietiüii con culo lí inteligencia, 
v «I pasit que debe V. S. .pioi-inar por que se les dé lodo el 
auxilio y p'rotecciou que nece-ile» para llevar á efecto su eu-
taigo, lendrii una especial vigilancia en que no se c itnctaii abu
sos de uiugiiiin especie, dando avino ú la Uirecciun de cuanta 
untase en esla parte. 

Al mismo (ieni|io encarga á V, S. cuide de que la Adminis
tración cuinp» ron todas 'as pre^cripcioiies del Real decreto de 
2.) de Ortolfie de 18;i¿ y demás nnleiies poslerinies relalivas n 
esta coiilrilnicioii, A lio de que, lauto en la ailiniaistracion de 
este imjiiieslo comn en ta colirnuza de sus produclu', haya lodo 
vi esmera y i'finvi'ia que corresponde. 

Dios guaidc ii V. S. iimcliosaños. Madrid 21 de Felirero de 
ISii.'j.— lioniingo I.. de Cislro y l'inilla.—Sr. (juliernailor de la 
provincia de l.eon.» 

I i i i l n i r d n n i que delmn atenerse los iiivesligado<'es de la Coutri-
liucimi iiidu.ilriíil y de cnmerciii en el detcmpcíin de sus fnn-
ciiuies.. 
Articulo !." I."s investigadores del sulisidin industrial, son 

. linos suballernris de la Adminislriicion protincial de llaeien la 
filüilica, enuarg.iiliis de evitar y desculirir los fraudes ó las oeul-
tationes que puedan comeleise en las inatiiml.is y pago de c«li! 
iuipueslo. CumpUiueutavau cuantas órdenes le* cunwmi.jumv los 
Admiuislradmes, relativas áe-le sei vicio, y su enleielerao direc
tamente con los mismos. 

Art . 2." (.os Administradores destinarán h estos funciona-
rius á los pilotos, pueblos d dislrilos cu que los r"»sji|,.n.ii ni n 

. irecesaiios, cuaoilo no fuesen uoiuU'ad is exelu^ív-niieate para la 
. capilal.' l os qui' lo sean á dUtritn detei mi lado, lucra de la iui>-

ni». podtnn i.nn'.'i.'ii ser desVinado.- á otros, se¡juii los iuteiuiej 
ÍCI ÍCIvicio pviblico lo icclaineu. 

A r l . .1." Fais investiga do-es que ejerzan sus funciones en las 
capitales ó cabezas ile partido aduiioistrnlivn, se presentarán dia
riamente á sus résped i vos Ailinioistrailores, para recibir sus ó r 
denes, y darle parte del estad i en que se vucuentreii las diligen
cias que se les hubiese mandado practicar. Lo* que se destinen á 

.los pueblos, estarán en frecuente correspondencia con los mis-
n m i fes, paia. enterarles del eslmln del servicio y de cimillo 
pueda ser coiiveuieute al fomento de los valores de la eunlribu-
cioo in.luslrial. 

Art. i . " |»arn que los investigadores puedan desempeñar su 
enmetidn sin ningon obstáculo, se les dará á conocer |ior el (•(>-
heriindnrd.! la piovincia á las Auloriilades locales de los pueblos 
en que hayan deejeicersu investigación; las cuales les facililai Au 
lodo el auxilio que necesiten pura el ni jor cump imientu de sus 
deberes. 

Art. 5." (.a primera di'igeuciade estos fimcioirariiH »l llegar 
á algún pueblo, será la de piésenlarse al Alcalde conslituciounl 
del mismo, le exh liirán Indrdeu del (lobernadnr de lu proiiuciu, 
por la que su les da n reconneer como representantes de la Ha
cienda pública, y procederán en sus ¡uvestilaciones de m-neitlo 
con el mismo Alcalde, siempre que en ello no puedan perjudi-

..earse los intereses del Te-oro, en ya investigación seles cunOi. 
I.ns Alcaldes pnr ningún pretexto poii'lr.in ,i culos agentes impe-
diineulo alguno en-el ejercicio de sus fiiiictunes; p o d r á n , sin em
bargo, exponer a la Administración 6 al (¡oberundnr de.la pro-, 
v lucia lo que crean conveniente, si nbservaseu algún abuso en el 
desempciio de su cometido. 

Art. ü." I.os Alcaldes dispondrán se exhiban vf.icililen \ los 
investigadores todos los (loenmeiilos, dalos y uolicias que recla
men, para el mejor desemiieño de su cometido y mas exacta com
probación de las nciillariones que traten de justificar. 

Art.,7." Los investigadores evitarán á los Alcaldes y contri
buyentes (oda moleslin innecesaria, y se conducirán en el desem
peño de «li encargo con la mayor itnparciaüda I y prudencia. 

Art. 8 ° Si nlgun investigador no mereciese cnulinuar en el 
servicio pnr falta de nclividnd, de inteligencia, (i pnr cualquiera 
otra cansa, acordara el Ajlmiuistrndor su suspensión, que ten
drá efecto desde luego, dundo paite razonado á la Direceiou, sin 
perjuicio de U formación del npnrlnno espeilienta, an caso nece
sario, para exigirle la responsabilidad ó lu pena que correspon-
da á la falta ó abuso que hubiere comeiiilo, 

Art. 11." Limitados Ins iiive-li^.nlores n vigilar para que loa 
intereses de la llneieiuln no senu peijudicadns, se nbsti'iiilrftn 
de turnar por sí ninguna resoliieiou. Se circiinscribiráii, pues, á 
exponer n la Adiiiiuistracion los descubrimientos que hicieren; y 
si para comprobarlos, su les coineliesu el dcsempcñii de algunas 
diligencias, las evucunrán sin devengar gastos, cosías ni emoln-
ineutos de ninguna especie. 

Art. II). Los investigadores tienen derechoá I» tercera parle 
de las multas qae se recauden por efecto de sus investigaciones; 
pero no In tendrán en las multas que procedan de denuncia da 
un leñero , ó ile descubrimientos de In Administración, aun 
cuando se encarguen los inismm de instruir los espedientes que 
las jnsliliquen. 

A r l . I I . I'nra el cobro de las mnltasque se impongan por la» 
«culi liciones ipu; se nci editen, lis su comisionará nunen á los iu-
vcstjeadoiLN deb'endo prosederse á lu cobranza de aquellas en 
los. mismos (¿rminos y por los mismos trámites que se hace el 
de las coutribiicioues onlinari is, sin mas diferencia que la de 
que el npiemio, p.i-iidnel léruiinn que se conceda para el pugo, 
empezará por el de segundo grado. 

A r l . 12. Los investigadores pulirán dirigirse á la Admiuis-
1 ración pidiendo la expeilieioti de los aprirmios miortunn* cvMilra 
lo-ileuilores por multas en las i|iieli!ugaii el derecho á la tercera 
parle que I senucede el arlicii u i ü del K e i l d c ie tode2 > de 
Oetubre de I8i>2, pasudo que sea el plazo concedido para t e i i -
tieario, cura ri'claiiini'iou no (iiidiá ser desatendida, si no lo im
pidiesen circunslnncias exlraordiiiurias, de que se dará parle a 
la Dirección. 

Art. VA. Deldcnilo satisfacerse las multas en el papel creado 
al efecto por Ke,i> d crelo de I i de Abril de 1818, los agentes 
un podrán recibir eaolidail nlgiioa de los coiilrltiuientes, ni en i 
¡i )>ietuxli> de la compra del papel. Kl que lo Ilicier •, sera en 
el a. lo separado de s» ilcsiinn, sin |ievjiiicii> de lo 'temas á que 
huldcsc lu^ar, en ii*ta de! cXjiedieote que se forme. 

A r t . I í. Los Adiiiiuisliminios coininiicu:an a los invesliga-
dores Indas las órdenes lelalivas i la iin|iii>icioii de la conlrilm-
eion imlti^trial, y unido de saH-rn-erse, eoon» desde luego 
les f.itilítaran las iusliueci-i.'tes y (inlenes vigentes en la itntleiia 
y copias ali.eii.nl is de las tuaiiicui.is de los pueblos cuya i jaita 
les uidc.icn, y cuanlas nupcias cjiisideteu oporluno poner cu 

http://ilii-tri.il
http://Heiiei.il


conncimicntn ilc los mNm'«. IJÜ e!itrp»a án Uniiiii'ii !ns pudro-
lie* I|IIÜ se linliiu'icii f<>rin.-iilii it!<|>L'(MniK a lo» i:imli il)iiyeiiti!<i ilti 

' lo« pncbl is a nmr ^L• i lu i l i i i en , con In» nli-onnciiim!* I|III;, aceica 
Ue lo* rntanus e*lime necifiuiu» U ViliiiiiiUUaciiin. • 

A r l : 15. Kn los pnrMus rtu i|iH! no i-xMaii piiilriim-'v, ó CII 
<]ue coineii^ü IIHUBIIOS ríe IIIICHI, M; foii im áH (lc'«J« lucí!'» |><>r 
lo» investigiiilnivs, liiiiicinli» p r c i M i l i ; ipie cu iMos ilnriiiiienV»» 
Im * ! rmwlnr en cniilUs separaila*. v\ IKIIIIII'I! du caila cimli i -
buyeiittf, la <:a«.i )' « ¡illi; ili; «11 baliilaW'in, }• «I i."i|>i;i;¡iil ili; mi 11-
l i i ini ti eslalili'ciinii.'iiiii, «i li! IIHÍITI-: l i prnf «¡un, arle, nlleio, 
iii.lli>.ti i,) ó r n l l u rco ejer/n, con ta mas iiiiniii'ios» mplirarjiin. 
Si fuese fabricanle, se e-pie-arai. ilelaUaiUmuiile lo» urlefaelus, 
niiiiliiinas. Iioriiin y ilümas upaiatos il,> su liilirir.; en los mo-
llnos, el iiúnierii ilu pii'ilms, unli i lai l ile la (m:ri.n i n o l r i / , y coa i l 
las circiinstiincins se irnnsiileien necesarias para el iiü'Jor connvi-
niíenlii tle lu imliisl i i» que se ejerut, sea eualnuiera la clase » 
tarifa en que se riinipieiiila. Kn il icl io pailioo se iiiclniian lam-
bien por siiplemeolo, y eoii la nii-ina espi ('ilic..<:iiiu. dulas las 
iu i l iKl r ias ú prnfesiuiies ipie se ejeivau, ai¡u coaiiiln se bailen ex-
reptuailas per la ley «le! pag'i ile la enuli ilmeion iml iKlr ia t . 

Art . 16. Ksti.s pailrnues se leinilirnn o igirjili.'S li la Ailini-
nisl ración, la que lo« examinani y ius inamlara anipliiir ó recli-
finir, seifiin prncrila, liaciinJo al invesligailor las observai-mm-g 
iipoi lunas. Oinipriiliailu» que sean, se lírcbivurnn para los ef 'C-
Ins corres|Kiii(lieiiti'S. I.ns mismos pmlrones «• c"ni|)r<ib»r¿ii con 
las matrículas resperlivas, lenieñilit presente, aüecnós, lasnbser-
vaciniics de que se b::blará ilcspnes; y cuando deestafnmprnba-
ri<m U M i l l a en (iciill'icinni'S, ya por la suslrnciu* del inilustrial, 
ya por la mala expresión iU> la iniliislna que Mr ejer/n, el iii-en-
liyailnr pinceiletá <i fniniar tin bietu y i'lii ii i-Xpeilii ute eu el 
qui* aparezca rumprubado el hecho ile la (lefnuiilaci .11. 

A r l . 17. EsUw eXpeilieiiles pnilráu jumificarse |i..r ililiueu-
ria de la visita ilercslablei'iinieiito; (mr certilicariou que se sa
que ile los lih:n< ile juicios de riinci'iacioiien que ciiusle que e! | i re-
s.inln defi auilailnr ha prelendiiln el abono ile ciéilitns prnceil-ti
les de una industria para que. no estaba inalriciilailo, y tainbien 
por iiiformaciiiii de tres testigos, cuaudii nienos, que ili'i-'aieii la 
indo-I ría que se ejerce. í e reilifli-aiti, ailemás. lu qtii- lesulleen 
la malí (cuín respecto del inlercsailo; se p ili<n al AlbaMe la de-
«laracion qtieliubieie piescniail» para su iiiscfi|iclou, y en casonr. 
galiioyenelde estar nia'ricu'ailo, «Hoque en i lnse inferior ótun 
mmio» imixirtancia. la causa por que se lii/o. Conslarn lambieti en 
eslus «X|ieilieiitvs si el inleresaihi ha cstntlo nint 1 ictiladi» iinterior-
menle, en qui' clase, y si dit i parle ai(!iiii» tez de haber cerrado 
so eslabl. cimieulii ú linlier resailu en el eji'icicio de su imltistria, 
n haber desrendiilu de clase, expresando las causas que media-
mii pura ello. 

A r l . 18. Tertniitandn el cxprd!eiile se citará a! inleresub 
por niedin de la Autoridad local, h lio de qi;e pre'lf su «o ifor-
midail ó exponga las razones eu que fiinile su npos'cinn: en es'e 
úllitnu caso se ilepurarn 1» que resnlle, para que npnreica clafa-
menle el hecho que su ilcnuiicin. 

Art . lí). Si el investignilor considerase qtte por la citación del 
presunto (lefraoila lor ú olra diligencia anterior, pudiera darse 
lugar á que este hiciese «l.saiKirecer las prue.bn» de su i i n l iK l r i a 
IÍ especulaciun, piitandn i la Hacienda de los nieilios ile reinte
grarse «le los II.ÜI ellos que la liayan cori'cs|inuili.lo. peilira opor-
tiino y p Éviainen e al Alcalde la ili-liiila relenciou de los cf.-clos 
bastantes a asegurar Ius inte eses del Tesuro y multa que piulie-
ra iiniMinersi', sin peijuiiio de la resoliicion del e.vpeilienle. 

Art. ¿0, Oiila la declaración del inleiesinlo y cracua.l.is las 
citas que hiriese, el inte'ligador remitirá el expeilieuteá la Ad-
iniiiisiraciuu mu infoime in/diiudo. 

Ar | . á l . |.a Ailiuiiiislruciou, en vista de Indo, lijará su dictá-
ineii; nideuaiá la ampliación del expeilienle, si lo creiere neee-
m i i o , ó pinponilia ni liobernnilor la iniposiriou de la multa A 
mullas a quv se hubiere dado lugar, ni tenor de lo que se dispone 
ru el Real decreto .le ->!> ilé OcUlire di; ISÍÍ2 y lieal lirden di: i 
de Junio de IH' i i , coniunicandu cu lu jo caso al iuiesligador la 
tesutuciun que recaiga. 

Se continuará. 

A N U N C I O S O F I C I A I . ES. 
E l Licetntaño f). Sir.nlnt Antmuo Snarr.z, Juez 

de prínteiKi instancia de liiaiin, comunira: 

Que f irmada causa Contra José ¡'alomo llobl •, natural 
de Aialaga poi lesiones tueiios grabes causadas ;i .Manuel l.cwfgas 
upctai utebi.s cu la¿ núnaa Uc Sabctudc Uu doudc bao alisen-

la to .iqu.'l, ^ .lió anta difi lilico en e«lc Jii'sailo en di ' i de uc* 
tuliie i'iltiuio condeiiand.i al Palomo eu un mes de arresto mavor, 
a pagar ctrarerita reales por vía de iuilemni/aeion de |ierpiii:i^» 
¿ Alauuel l/istegas y en las costas y gaslos del juicio, y pita en 
el caso de no tener bienes el l'alnnio e->u que satisfacerlos gaslot 
é indefiiuiz.-ii.'inn, se le eondenúi) sufiir un dia de prisión por at-
ila medio duro, que no solventase, el cual se notificó al l'romos 
lor (¡-cal, y al Ju-é Palomo, y reiuilida | i causa en consulta u 
S. K. la Audiencia de V'alla inliil, esta diclii el lleal auln dv.initivo, 
loe sigue: cronsiileiaiiilo que la palabra chai al couque .Manuel 
l.cstegns, calilii'h al procesado ,|o-é l'aloin'i Uuble 110 es pro-
Vocaliia, ni ¡ujiiit»»n, por lo que 110 coii lílove l i circoo-tmeia 
nleiiiiaute cuarta i l . l artlcu n iioieuo de; (lo.ligo penal, sec 'iifir-
111 a con costas y gastos iM'jiiicío el ileli .¡lito consiillado |nir el 
Juez de priinerii in-laiu ia de II¡año en diez de octubre tiltiino; 
enleiiiliéiidose cunil nado el refeiitlo Jo-é l'nlomo en tres meses da 
nrreslo mayur en lugar del mes de igual pena, que el mismo 
compreuile, y se declara que 110 procede la celebración del juicio 
de fallas, que en el ini-ino se dispone; haga-e saber esta provi-
ileiieiu al pi ocesnilii y si -e confuí mase con ella, llévese á efecto; 
eu ntio caso el n feridu iuet si;a sustancie y d .termine e-la 
causo con arreglo ii derecho, asi lo «c/i-daiuir y rubricaron los 
Señores de la Sala tercera en Vnlladoliil i tliec de Noviembre 
de mil ochnCieutus cincuenta y cuatro.—Kstá riibricailn de los 
.Sres.«>l,»inana.=.Keijiio.=llefi eo.|ailo -Zunor». V i fin de 110-
tilicar la prniblenciti de la sala al Conlenidu José l'alomu, me
diante i haberse auseiitiiilnile bis minas de Shberu ilomle sella-
Haba y ailijiiii iéndoso mil.cías veib lis de los puntos donde de-
bia hallarse se liliraion exorlos a los jiugados de la l'ula de Le
na 11 que pcriciieccu lasfuliricasile Mil1 es, en Asturias y al juz
gado de Malaga, habi.'iuli) sitio todo¡11 tica-: y habiéndoseme re-
conieudado muy 111 ocho por >. K. ia citada Audiencia el i i i in-
plimieuto de la referida .úli^eucia, lié acoidado (mr mi auln de 
ayer diiigir exorios i dife.entes autoriilndes una de ellas la de 
V . S. » quilín de parte il - S i M . ta Ueiu» (Q. II, ti.) cuya lleal 
jurisilicciiiu adiitiuislro en su nuihlire, le exulto y réquiem y de 
la mia aleulaineute ruego yeuCiirg., que recibido por el corleo 
se sirva acepta ríe y en su ¿'m-ecucucia díjipuuer se inserte eu 
tino de los Ituletiues de esta provincia atlitptaiiitnen el las disposi-
ciiiues iiportunas A la busca, captura y remisión i este juzgadoilel 
Jo>é Palomo ll 'ililr, para ipie pueda Helarse » electo lo maulla
do por la cituibi Audiencia: sinijiulose é su tiempo, maullarme 
un Boletín eu el que r.uusle el aimncin ú ollcin que lu a l e.lile 
en su caso para unir ¡i las diligencias de su razón. Que en mau
llarlo cumplir asi V. S, adini listrar.-t la qué acostuinhra ofie-
ciúodomc yo en igualdad de circunstancia» a igual Cumplimiuntii 
siempre que la sitvrt se uta exhiba. 

Dado en Uiaño á primero de Marzo de mil nclincienlus ciu-
cuenta y ciiit'o.^Nicuius Antonio í>uarez.=. Por su mandado, 
Pudro Diez lialbuena. 

Comisaria Se montes y jilanlhs de ¡la provincia ie i tnn. 

E l dotningn 18 de Abril próximn veniilero, entre once y doce 
rtcstt mañana, tendrá lugar en las Casas ('.imsistnriales del A y 1111-
tnniieutn de Cuadros y baju la presiilwiria de st» Alcalde consti-
tucional, la subasta y réntale pi'lblico de las leñas para carboneo 
de un trun» de moulc pcrteiiecieule ni común da vecinns de I» 
Seca, titulado C.abon Llano, cuya corla, coucedidil de Keal or
den, se ha de ejecutar cutí entera stíasec.ion ni pliego de comli-
cioue» que se ut uiifestará en esta Cmnisiu ia y eu la Secretaria ue.l 
referido A yuntainienlo, á lo- que quieran verle con el (in de piv-
seiilarse licitadniTS en la siiha-la que se anuncia. León H de Har-
zo de I S i j i i — i : , (i. 1 , Juan li.uilista Uantin. 

Alcaldia constitucional di: Cea. 

Se halla varante la pl aza de t'.ii ujano de esta Villa, dotada 
con Yl\ fanegas de trigo y 10 de centeno. Los profesores ipie 
aspiren ¡i olilener dicha plaza, presentarán sus soliciluiles eu e-ta 
Alcalilia hasta el dos de Abril prúsiino, pues el cuatro se pro
vecía, arietlnulo con el agraciado las demás apelaciones du 
pi ltus &c. l.ea \ Víauo ti de 18ÜO — Anlunio Mantilla. 

1 -
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Continúan las Paradas públicas establecidas en los pantos que se designan y i los sujetos que por. 

su orden se espresan. 

Parada de D. Hanuel Pérez y D. lilpiao* Carda e i el pueblo de Toral de los Giznaies. 
RESEÑA D E LOS CABALLOS. 

NOMBRES. CAPA T VIS VAIUBDADL-S. Edad. Cuartas. UeJs». Señales accidenlalaa. Caboia. Cala. 

i 

1 

H 
'»/ •': 

III-'-i!' 

m 

5ulUin............ Castaño claro, eitreHa calzado de fot 
pies j armiñado de la mano derecha. 

JJoufoz Kvgro acebache estrella, un lunar en 
el costillar derecho, pelos blancos 
en la parle superior del dorso........ 

11 8 » 

7 S 

A rango Negro accbarke.. 
Arrugante Nfgro morcillo... 
Galluido Tordo sucio 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 
~ — 7 7 6 

» 7 1 
- 7 » 

Gallardo..., 

¿Faslidioao......... 

Parada de D. Francisco Fernandez en el pueblo de 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Castaño oscuro entrepelado de tordo, 
pelos blancos cu el costillar derecho.. 8 7 7 

Negro morcillo, Vrincipiu de calzado 
de los pies » 8 7 S 

Pajaro Negro morcillo.... 
Arrogante.............. Negro acebache.. 

R E S E Ñ A DE LOS GARAÑONES. 
II) 6 7 

4 7 1 

Parada de D. Vicente Serrano en el pueblo de 
RESEÑA D E LOS CABALLOS. 

Gallardo. Ca«l.ir»i «"curo, lunar entre los ollares, 
calzado del pie derecho 11 7 6 

l'erlino Verla sucio, calzado de los plus y ma-
uo duiecha. 6 7 8 

IS. 

martillo 

Grande. 

Huena. 
id. 
Id. 

Regul. 

Buena. 

Buena. 
Kegut. 

Buena. 

Id. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 
Gallardo....- Negro acebache 0 7 7 » 

Parada de Ü. Silvestre Montiel en el pueblo t Fresno de los Ajos. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Cordobés Castaño obscuro, calzado alio de los 
pies y bajo de las manos pelos 
blancos en el dorso 

Kuble , Tordo dorad» del cuarto posterior, ca
bos oícuros...... .'. 

8 

It) 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES 
Blauchego Negro ¡icchnchr-, bociblanco ¡i 7 1 
l 'ul i i lo. . . Negro dtebnclie, parte inferior del 

vieutre, blniic» 'ó 6 10 
Zaaiorano Negro »ccb'i<-lic, budbluiico U (i 8 

Buena. 

Id. 

Buena. 

Begul. 
Id. 

Buena. 

Id. 

Buena. 

Id. 

Buena. 
Regular. 

Buena. 

Id. 

Buena. Buena. 

Buena. 

Id. 

Ayuntamiento Constitucional de Noy a provincia 
de la íjoruiia. 

Con aprobación ilel Sr. (jobernador déla pro
vincia ha establecido este Ilustre Ayuntamiento 
una Feria anual en el campo de San l'iancisco 
de esta Villa en el Domingo de Ramos, lunes y 
martes siguientes, señalándose los dos «lias jii-ime-
ros |»ara la venta «leí ganado mular y caballar, 
y el martes para el vacuno. 

Se anuncia al público al mismo tiempo que 
se advierte que no .satibCuián arbitrio alguno espe
cial los artículos y efectos que en dicha feria .se 
vendan. 

Nova 26 de Tebicro de 1855,—El Prcsidcnle 

interino, Eduardo Riva.=El Secretario, Antonio 
de Lamas y Soton ia. 

El jueves 8 del corriente se cstravió un macho 
del pueblo de Cordoncillo. 1.a persona que sepa 
su paradero lo avisará á Valentina Pastor, veciu» 
del mismo pueblo, quien dará el hallazgo. 

Srfías del macho. 
Alzada seis cuartas y inedia (toco mas ó me

nos, derramado de oreja, corto de cola, esquilado 
á raya y con gallo, lunares á los costillares, un 
poco vello. 
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